
PODER JUDIGIAL
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

CUADERNO DE PRESIDENCIA
SIPE:134/2020

Couso Penol Federol: 78/2018
Sentenciodo: ANDRÉS t¡Á.¡rne ESTRADA

Auto: l3 de morzo de 2020.

Atento ol conlenido del oficio 27O9/2O2O, signodo por el

Secretorio de Juzgodo en funciones de Asistente de Constoncios y

Registro del Centro de Justicio Penol Federol en el Estodo de

Morelos; por medio del boleiín judiciol, comuníquese o los Tilulqres

de los Juzgodos Menores Civiles y Merconliles, o los Menores

Mixlos de tos diversos Demorcociones Terrilorioles, ol Tilulor del

Juzgodo Único en Molerio Penol Trodicionql de Pdmerq lnsloncio,

de Juicios Oroles, Juez Único Especiolizqdo en Orolidod Merconlil;

osí como o los Civiles en Molerlo Fomilior y de Sucesiones, y Civiles

de PrÍmero lnslonciq de los diferenles Dislrilos Judicioles del Eslodo

de Morelos, que lo citodo outoridod federol, informó sobre lo

suspensión de los derechos civiles de que fue objeto el

sentenciodo ANDRÉS NÁJERA ESTRADA, por el mismo plozo que

dure lo peno de prisión impuesto, tres (3) oños, cuolro (4) meses;

lopso duronie el cuol no podró ocupor el corgo de tutor, curodor,

opoderodo, defensor, olboceo, perito, deposiiorio o interventor

judiciol, síndico o interventor en quiebros, órbitro o representonte

de ousentes, en el entendido de que dicho suspensión comenzoró

o surlir sus efeclos o porlir del veinlicinco de febrero de dos mil

veinle.

13 de de 2O2O
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